
POR AMOR A 
VERACRUZ ,. , 'ir,. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------4··---- 

~ 

VI. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes 1 fS041119MK9 como lo acredita con la Cédula de 
Identificación Fiscal, expedida a su favor por la Secret~ría de Hacienda y Crédito Público. -------------------- 

V. El Dr. Rodrigo Rodríguez Franco Director del lns~1tuto Tecnológico Superior de Perote, se identifica con su 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector: 
RDFRRD79042530HOOO.---------------------------------·--------------------····-·········-·-····-----··------··-------- 

IV. Que, para la celebración de este acto, se encuentra representado por el Dr. Rodrigo Rodríguez Franco, en 
su carácter de Director del Instituto Tecnológico Superior de Perote, personalidad que acredita con el 
nombramiento expedido en su favor por la lng. Norma Rocío Nahle García de fecha 23 de mayo de 2025, 
acreditando que se encuentra legitimado para la celebración del presente contrato en términos del artículo 
49 fracción XIV y 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación 
con los artículos 3, 6 fracción 1, 8 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, así como las facultades establecidas en el Manual General de Organización del ITSPe 
y Políticas y Lineamientos Internos de Recursos Humanos, publicado en la Gaceta Oficial Órgano del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Núm. 286 de fecha 10 de septiembre de 2010, 
artículo 16 del Estatuto Interior del Instituto Tecnológico Superior de Perote, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicado en la Gaceta Oficial Órgano áel Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Núm. Ext. 232 de fecha 1l de junio de 2014. ---·--------------~-----------------------------------------------------·--- 

111. Que cuenta con el recurso necesario para contratar e! Derecho Público de Seguridad y Vigilancia objeto 
del presente contrato. -------------------··------··-------------------------------·------------------------------- 

I. Ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante 
Decreto de creación, publicado en la Gaceta Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, Número 232 de fecha 19 de noviembre de 2004 y Decreto que crea el Instituto Tecnológico 
Superior de Perote, Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Núm. Ext. 220, TOMO 11, de fecha 31 de mayo de 2024 así como de conformidad con 
lo establecido en los artículos 3, 15 fracción 1, 38.39, 40, 44 fracción 11 y 46 de la Ley Orgánica del Poder 

11. ~~:~~~-~~~~~~~-~:~~:-~;~~~-~~-~;~;~:~~~:·~~~~~1~~~~:~~~~:~:~:~¡~::~~~¡~;~;:;~~~~;~~~:;~~~~~~;~~ V/ 
e investigadores para la aplicación y generación de c.onccimientos científicos y tecnológicos de acuerdo \ 
con los requerimientos del desarrollo económico y social de la región, del Estado y del país sus actividades 
son de naturaleza lícita, deslindado desde este momento a "EL IPAX" de cualquier responsabilidad derivada 
de actividad es ilícitas. ------------------------------- -----· ---------------------------- ------------------------------ 

De "EL CONTRATANTE": -·-----------------·------------ ------------·--- -----·---------------·----- ------------------- - -- 

------------------------------------------ D E e L A R A e 1 o N E S: --------------------------------------------------- 

• \ l 
' 

CONTRATO DE DERECHO PÚBLICO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE PEROTE, A TRAVÉS DE SU DIRECTOR, EL DR. RODRIGO RODRÍGUEZ 
FRANCO Y EL INSTITUTO DE LA POLICÍA AUXILIAR Y PROTECCIÓN PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU COMISIONADO CAPITÁN 
LUIS FERNANDO BAÑOS VÁZQUEZ, A QUIENES PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL CONTRATANTE" Y "EL IPAX", RESPECTIVAMENTE, EL QUE SUJETAN A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: --·-----··-··-------·-------·-··---------------·----------------··------· 

No. De cuenta: 19-069-01 
Comandancia: Perote 
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